RES. 1034 /16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE ABRIL DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0001571, Ent. N° 1186/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado -  Centro Hospitalario del Norte Gustavo Saint Bois (CHNGSB), relacionadas con la Licitación Pública Nº 5/2015, cuyo objeto es la contratación de un servicio que suministre auxiliares de limpieza y peones para el referido Centro, por el período de 12 meses prorrogable automáticamente por igual período;
RESULTANDO: 1) que habiéndose publicado el llamado en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 12 de noviembre de 2015, al Acto de Apertura realizado con fecha 4 de diciembre de 2015, se presentaron las firmas ISS, Jorge Eduardo Rebollo Vicente y Onamérica – MG;
  2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor precio a la firma Mega Servicios – Onamérica, desestimando a la firma Jorge Eduardo Rebollo por no cumplir con todos los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares;
3) que con fecha 15 de enero de 2016 se notificó a los adjudicatarios que a partir de la fecha y por el plazo de 5 días hábiles el expediente se encontraba de manifiesto, dando cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF;

4) que la firma Jorge Eduardo Rebollo presenta con fecha 25.01.2016 descargos, (los que no cumplen con el plazo previsto por la referida normativa), en virtud de que considera que sí cumple con todos los requisitos establecidos en el Pliego, siendo la petición denegada por resolución Nº 13/2016 de fecha 12.02.2016 adoptada por la Dirección General del CHNGSB;
5) que se adjunta Resolución Ad-Referéndum adoptada por la Dirección General de ASSE de fecha 3 de marzo de 2016, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un monto total de $ 38.797.549,40;
6) que consta Documento de Afectación Nº 0073 de fecha 04.03.2016, Inciso 29 ASSE, UE 012 Hospital Dr. Gustavo Saint Bois, Financiamiento 12, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del Gasto 278, Aux. 000 Total Nominal $ 32.331.291;
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares exige, en su Artículo 7.2  “Documentación a presentar conjuntamente con la oferta” recibo de pago de pliego, en contravención de lo dispuesto por el Artículo Nº 48 del TOCAF que establece que el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta y del Artículo 9 del Decreto Nº 131/014 que aprueba el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios no Personales el que reza, complementando la previsión establecida por el Artículo 48 del TOCAF: “El Pliego Particular no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o cualquier sistema de información de libre acceso”.

 2) que no consta publicación del llamado en el Diario Oficial, en contravención a lo dispuesto en el Artículo 51, que reza que “para las licitaciones públicas se deberá efectuar la publicación en el Diario Oficial y en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales”;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones
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